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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:  La necesidad de realizar dos estudios Ambientales: 1) Según el informe de la Dirección General de Desarrollo Sustentable del Ministerio de Aguas Servicios Públicos y Medio Ambiente donde en el párrafo final establece que “se requiere un Estudio más amplio en superficie, que incorpore Metodologías de Muestreo, Análisis de Riesgo para la salud humana, Análisis de riesgo para el ambiente, Cálculos de incertidumbre  y Riesgo Total y concluya sobre cuál es el uso de suelo aconsejable para las manzanas 21-22-23-24- y 25 ,ubicadas en la Urbanización San Cayetano (Sector Ex Planta de Durmientes)  y 2) Estudio de Riesgo para la Salud Humana y el Ambiente en las manzanas 19 y 20, ubicadas en la misma urbanización, para determinar el uso del suelo, con los mismos términos de referencias al  realizado por la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo en los terrenos destinados  a la construcción de 166 viviendas;

CONSIDERANDO: Que por ello se contactó a la Lic. Lorena Pirona  Mat. Nº 2-2233-3, quién realizo los estudios de la D.P.V y U. y reúne antecedentes en la materia. Para ello se le solicitó un  presupuesto que contemple ambos estudios cuyo monto es de $ 125.000.- Forma de Pago: 40% al Inicio, 60 % a convenir; 

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, a contratar los servicios de la Consultora Ambiental Lic. Lorena Pirona, por $ 125.000.-,  para desarrollar los dos estudios de Riesgo para la Salud Humana y Medio Ambiente que determinen el uso de suelo de las manzanas 19,20,21,22,23,24 y 25, de la Urbanización San Cayetano (Sector Ex Planta de Durmientes).

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4295   Sala de Sesiones, 4  de Junio de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

